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Recomendación del Consejo de la UE, 2002/C114/1

• Mejora de la Metodología de Investigación Operativa en la
Lucha Contra la Delincuencia Vinculada al Tráfico Organizado
de Drogas: Investigación de la organización por tráfico de
drogas y, simultáneamente, investigación económico-
patrimonial de lamisma”
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1. Introducción



El enriquecimiento patrimonial

• Es la razón de ser del Crimen organizado (CO)

• Está directamente relacionado con el blanqueo de capitales
(BC)

El BC permite al CO:

• Dar apariencia de legalidad a los beneficios procedentes de
sus actividades criminales.
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Definición de la Investigación patrimonial:

• “Técnica de investigación que permite analizar
sistemáticamente la información existente en una serie de
archivos y bases de datos (públicas o privadas) u otras fuentes,
para identificar e individualizar estos bienes y derechos que
integran un patrimonio, atribuyendo la titularidad a una
persona física o jurídica”
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En conclusión:

La investigación del aspecto económico de las organizaciones
criminales, tiene que ser asumido como algo normal y
necesario en las investigaciones policiales, porque supone una
mayor eficacia en la lucha contra la delincuencia al atacar el
núcleo sobre el que descansa su capacidad de actuación, de
estructurarse, recomponerse y en definitiva, su poder como tal
organización.
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2. Investigación patrimonial en el contexto de la
desarticulación de una organización criminal organizada:

Presentación del caso: desarticulación de una
organización criminal especializada en el cultivo,
producción y distribución de marihuana entre España y
Holanda.

Análisis teórico- práctico de la investigación patrimonial.

Resultados.
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Análisis teórico- práctico de la investigación patrimonial.

•Inicio de las investigaciones: 

Por Jueces y Fiscales.

Por informaciones procedentes de la UIF (SEPBLAC)

Por solicitud de colaboración internacional (INTERPOL, EUROPOL,
Enlaces extranjeros, etc.)

Por propia iniciativa policial sobre investigados.
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Análisis teórico- práctico de la investigación patrimonial.

•Objetivos:
• Identificar el patrimonio atribuible directa o indirectamente a los 

investigados.

Conjunto de bienes y derechos.

El estudio del proceso de formación de los mismos.

 Relacionarlos con actividades delictivas

• Aportar las pruebas o indicios de la conexión de dicho patrimonio con la
práctica de actividades delictivas (Blanqueo de Capitales)

• Incautación de los bienes.

“BLOQUEO, EMBARGO, DECOMISO DE LOS BIENES”
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Primera Fase:

• Identificación y localización de todo tipo de activos…

Segunda Fase:

• Actuación operativa contra los investigados y aseguramiento
de todos los activos localizados.

Tercera Fase (posterior a las detenciones):

• Explotación y evaluación de los datos obtenidos para
proceder a elaborar el Informe económico/patrimonial.

Fases de la Investigación Patrimonial



Primera Fase:

• Identificación y localización de todo tipo de activos
financieros, inmobiliarios, así como cualesquiera otros
bienes o derechos que integre el patrimonio lícito e ilícito de
las personas físicas y jurídicas vinculadas a la organización
criminal.

Consulta de archivos y bases de datos u otras fuentes (ANEXO I)

 Intercambio de información con homólogos extranjeros a través de
otras fuentes policiales (INTERPOL, EUROPOL, Oficiales de Enlace,
Plataformas tipo RRAG/AROs- ANEXO II)
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Segunda Fase:

• Actuación operativa contra los investigados y
aseguramiento de todos los activos localizados:

Garantizar las posibles responsabilidades pecuniarias
derivadas de la CAUSA que pudieran exigirse a los
imputados.

Garantizar el COMISO de los bienes, efectos y ganancias
obtenidas del delito o sus equivalentes, y

Evitar en su caso, el alzamiento de bienes.
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Tercera Fase (posterior a las detenciones):

• Explotación y evaluación de los datos obtenidos para
proceder a elaborar el Informe económico/
patrimonial.

Objetivo  único alcanzar la PRUEBA INDICIARIA.
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Resultados de la investigación patrimonial

• http://www.rtve.es/noticias/20130504/detenidas-21-
personas-cultivo-trafico-marihuana-gran-escala-entre-
espana-holanda/656141.shtml

http://www.rtve.es/noticias/20130504/detenidas-21-personas-cultivo-trafico-marihuana-gran-escala-entre-espana-holanda/656141.shtml


• Detenidas 21 personas, en su mayoría de nacionalidad
holandesa.

• 15 plantaciones hidropónicas localizadas en la provincia de
Málaga (más de 13.000 plantas de marihuana)

• 22 registros (droga, vehículos, dinero en efectivo, armas,
etc.)

• 1ª Orden Europea de Embargo Preventivo de 23
inmuebles, 18 de ellos en los Países Bajos- cuyo valor se
estima en 4,4 millones de euros. (Decisión Marco 2003/577/JAI del Consejo, de

22 de julio de 2003, relativa a la ejecución en la Unión Europea de las resoluciones de embargo preventivo
de bienes y de aseguramiento de pruebas)



3. Especial referencia al Decomiso y el Reparto de 
Bienes.
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